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A CTO S D EL GOBIERNO.

Ministerio de justicia instrucción
publica.
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nal de la república^ «e ha servido ex
pedir el decreto que sigue.

Antonio Inopes de Santa->Anav ge
neral de división, benemérito de lo

1
lo, y un medallón con el nombre del - 
cuerpo en le eruz del correoge.

8.* La bandera de este cuerpo 
ser& como las demas del ejército, con

le elh , sabed; Que en uso de la fa
cultad que me concede el decreto de 

, 13 de Junio d e 3 8 3 3 , . j ^ ^ ^ ^ H ^ M  
Circular. —L as circunstancias de bises adoptadas en Tacubiva y jurn- 

escaseces en que hoy se halla el eraJradas por los representantes do los 
rio nacional, obligan al Kxmo. S r. Departamentos, he tenido á bien de 
presidente provisional á adoptar cuan- cretar lo siguiente: 
tas medidas de economía sean posi- Art. 1.* Se formará en la ciudad 
bles; y en tal concepto ha tenido á de México un batallón de milicia ac 
bien resolver, en uso de las ficu hades ti va de granaderos, con la défiomina- 
■qtio le concedo el art. 7.® de los bases cion de Granaderos de la guardia de

pátria y presidente provisional de la esta inscripción: Granaderos de la 
república mexicana, á los habitantes guardia de los supremos poderes.

^)E*te cuerpo disfrutará del ha» 
bcr do granaderos. . • , *

10. Para la reunión de la fuerita

acordada* en^Tacubava y juradas por 
los repreaentítntes de los Dopartamen 
lo5, otue los suplentes de la suprema 
Cortó de justicia, tolo disfruten en lo 
succetivo tres mil quinientos pesos de 
tueldo en su respectivo caso: que los

guardia
los supremos poderes, con la fuerza de 
un md doscientas plazas en ocho com
pañías.

2.* Cada una de ellas cons'ará de 
un capitán, dos tcniontes, dos sub-te- 
nientes, un sargento primero, cuatrr

del tribunal superior de México, go-jsegundos, do* tambores, un corneta, 
* * * *' * : que á doce cabos, y elcen el de dos mil quinientos 

los de los otros Departamentos en que 
tenían tres mil, se les abonen do9 mil 
pesos, y á los que les estaba asignada 
esta última suma, se les reduzca á mil 
quinientos pesos; y si fueren legos, 
nacía se les dé. r

resto de soldados.
3 * La plana mayor veterana de 

este cuerpo, constará de un coronel, 
un teniente coronel, gefo de instruc
ción, un primer oyudante, dos segun
dos ayudantes, dos sub-ayuriantes, un11armero, un cirujano, un capellán, un 

Y tengo el honor de comunicarlo á tambor mayor y un cabo de cornetas.
V. 8., para cono¿¡&fento de ese su-! 4 * La plana mayor miliciana cons- 
perior tribunal y efectos correspon- tará de un cabo de gastadores y ocho ciembre de 1841.— Torne/.-—Se cir» 
dientes. ttHHÍHÉIMÉMHÉÉI ''

de que se debe componer el batallón 
de Granaderos de la guardia de los su» 
premos poderos, contribuirán los De
partamentos de México, Puebla, Oa« 
jaca, Zacatecas, Guana junto, S. Luis 
Potosí, Michoacáu y Jalisco, con el 
número de ciento cincuenta plazas 
cada uno, que tengan la talla precisa, 
sin disimular siquiera una linea de 
cinco y medio pies; y esto se verifica» 
rá dentro de sesenta dias contados 
desde la publicación del presento de
creto.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
general en México á 7 de Diciembre 
le 1841.— Antonio López de Santa-  
Anua.— Por mlndado de S. E., José 
María Torne!, ministro de Estado f  
del despacho de U guerra y marina.”

Y lo comunico á vjJ. para tu inteli
gencia y efectos correspondientes. 

Dios y libertad. México 7 do D¡-

•V?'

Dios y libertad. México, Diciem
bre 10 de 1841.— Castillo.—-S e  cir
culó á la suprema Córte de justicia y 
tribunales superiores, y se insertó al 
Ministerio de hacienda.

Es copia. México, Diciembre 10 
de 1841.—J. de Iturbide. ;• - — ;

gastadores. cu^  » quienes corresponde.— Es có-
5.° El pié veterano de las compv pía. México, Diciembre ¿Jado 1841» 

nías constará de un teniente, un sub- —Juan L • Velazqufz de León. * 
teniente y un corneta. * — —

0.* La mitad de los oficiales poe : f., Prefectura-del centro de México. 
de ser permanente al arbitrio del Go-!
biorno, y la otra mitad precisamente Desde los primeros momentos en 
do la efese de milicia activa. que esta Prefectura vi6 las consecuoo-

7 /  El uniforme de este cuerpo se cías funestas causadas por la altera 
Ministerio de guerra y  marina, frá: casaca azul turquí; cuello celeste cion del valor de la moneda do co< 
Sección central— Meta tercera. «»• marru®w negra, con «ardenet* bre, no ha perdido le n u  mínima

' " ‘'T « r5 i«  i i t tV
£1 Errao. Sr. préndenla provino*

? ’É i.*!,' • - Ül

dobles y ojaladura amarilla; pantalón oportunidad para
de pafio «tul turquí lito, gorra de pe- te mal, que todos a ■ —.

.1

m am\ r í

M
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curar evitar es*
f  > *- ■ ■ ■  .■ ¡■ I
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insoportable: con ol mayor dolor 
vi»t« correr á  J»*clíuiM uijos po-

6 un gra-'que los .tenga y 
‘les daré vo las £

S,1 tanto itnwra tnonei ______,
étl6.Jr>«recrTf0 quedaque dectrnad», pueiles duré yo las gracias, ?. . I P P P ^ .  | . .

irado que los 8hcó,^le9 dará una bue-, falta manifestar que iu moneda nuc* 
íp lratificacion. 

td caso FuwOn seguid*

dos por ti agente de negocios D. Jo-¡moneda el valor que corresponda al 
' Volante. de Qoiiris, como . j í u d j c o ' p c s o q u i e r e  que so

* ’ 1 "  :

BFv

j-v

enbttfCfl
a raxoq na féiniSc 
le no lo encuentren. /

Circustancia que al que snscribe 
no le ha dejado n r« l^« i# m e:ito  de 
reposo; mas tiene la dulco satisfaced*! corfcurso de 9 !  Mego Alonso dt 
-cion de anunciar á sus concíudada- Bulnes, contra D.* Marja de la Con 
nos, que ha excitado los sentimien-'cepcion Vázquez: sus fojas son 38-1 
tos de humanidad de vurias p e iW y  memorial ajustado: pasaron por 
tina hiflh nnofií<VÍaias en- esta ceet- apelación ú la Córte de Justicia en 15

* l

tías bieh ucofiiórfada t  en~ está capiJapelacioi 
tal, para que cooperen - voluntaria

d o  á.que se forme un fondo, con
SupaUtf á tortr necesidad « m m o - a ñ a - y ^  S H jh clelo.

iüblicab: ya algunos do dichos 
ídktrtft ftttm tnlníf^wlo su bue

na disposición para contribuir á tal 
objeto, y la indicada Prefectura es
pero que lo mismo harán todos aquel

íMnetreií los monederos falsos, désele 
á la moneda el peso de tres cuartas 
de onza, y el valor de pilón, y habrO 
ménos falsificadores, y para esto que 
no pase de 300® pesos la acuñación,

mt

ÍX 9

n |rv lovi'/H w vvtfw v.f ¡ 1 oyvv  v« ri/ci IU IIVUII :IV>
de Abril de 1834: los sacó el aboga-'qne pura mi ni aun esta es la medid* 
do para cqtcjo en 26 de Junio del nu radical; porque míéutras existan

emprendido no be  podido conseguir 
de los tribunales supério^éfs; sjno sa
ber que no parecen estos autos ni se
sabe el puiadero detesto» ínteres m- mo*,.cuando hace poco» días que no

i i *  ^  .  • • ■tes papeles para sus dueños: estos
1!í& que ppeden prestar ur. servicio gravísimos defacto», además do los 
tan interésame á la humanidad afli otros machos que se* notnn en la ad-

ministración de justicia, parten de en
tregarles á los abogados y a los liti
gantes los expediéntesi Yo aseguro 
que si estos hechos dieran en un agen

giflá, librando de la desesperación á 
mficha» fuiHília» inocentes, que hoy 
qdúá no consiguen ni á fuerza de 
mucho* afanes una osoasu subsisten-
•cie$ó>üp

hombres, hemos de tener calculado
res que' se chupen la sangre de los 
<fó«gr achujo» pueblos, con cuya san
gre viven en la opulencia que los ve* *

te de negocios ó en un procurador, 
Como la referida prefectura está Jo mandarían á Ulúa, por algunos di as 

pdlhUadida d e ’q u e h i do firm arle  el á comer pescado fresco. ¿Én dónde 
f>bdo de que se ha hecho mención, ha está esa igualdad ante las leyes? Nun- 
edéforoado una junta de personas no-ca  la esperemos, porque nunca'nos
tablés por su honradez, para que lo
administren precisamente eo su ob

A lam ayor posible brevedad, se 
arfu*fciaró al público los puntos en 
q té Sé sitúe la ven tada los citados 
efbetos, y los nombres de las perso
nas que contribuyan á su compra, 
con la noticia exacta del cargo y da 
ta'respectivos, que estará é cargo de

verémos libres de clases privilegiada?, blica, quitando lo que hoy se ha he
'  Por mas leyes qué tengamos, (co

teman ni camisa que ponerse, con cu
yos hechos han perdido los hombres 
la vergüenza.

Todos los males dé lé r naciones 
parten principalmente de la adminis
tración do justicia, así como por ella 
sé haced felices, como'nuestro» veci
nos del Norte: la prueba la tenemos 
nosotros muy inmediata. En tiempos 
dql virey Calleji hubo un crecido 
número de amonedación de cobre 
para darle circulo por toda la repu

d io  en Guachinango, y jamás me
mo las hay vigentes sobre la materia) acuerdo haber oido decir que hubie< 
¿de qué sirven si con ninguna se cunt- se monederos falsos: la causa filó por- 
pie? Si sobre las leyes en que_ gra- que loa pobres son muy tímidos para 
vitan penas fuertes, vemos que so in- cálculos, y los* poderosos todavía no 
fringen, ¿qué será de aquellas quo no tenían calculado loa grandes ulilida- 
tifenen penas ningunas: no quiero ex* des que producía este robo, sin espo-

nerne; poro el punto principal porquetenderme mas sobre el abuso y des
orden tan grande que hay en estejenlónccs no hubiese monederos f.i!« 

una Junta compuesta de aJgumis dejramo de sacado expedientes, pero^tos, faé porque había justicia que tan- 
las persona» contribuyentes, para que quo se dirá que soy interesado: baste- to necesitamos hoy. l)esgrociudo en 
¡A'innledicencia no atribuya á ohje- me decir que tes ho oido con repeli-jaqoellos dias el que se hubiese cogi
to* innobles los deseos que animan cion á varios escribanos amigo» de do con un pequeño troquel, no re hu- 
6 ésta oficina. las leyes, que desean prontas y fuer- hiera escapado de la cuchilla de la

4Si nry so conaiguierea laa miras be-tes reformas, para estar exonerados ley, aunque fueran loa mismos quo 
nifcütis qno se han citado, á la Pre- de compromisos. ¿Hasta qué grado no ho v son monederos fjlsos, que con tan 
fedtuta de este distrito le queda Iu llegará el desorden, cuando ello» mis- poca vergueaba se presentan llenos 

efon de haber procurado con mus no pueden remediar el dejar de de treno» en un publico, haciendo bur- 
tnrfo*ét esfuerzo dy su poder, el nlr- entregar & las partes tos expedientes la de todo aquel que no abroza su9 
vio dé los habitantes de los pueblos por su propio interés? perniciosas máximas. Jamás se creyó
que* se han puesto á su cuidado y que Si alguno no t ubi ése á bien estgj 
porf tantos títulos le ton tan estima- atiso, sobre el que hablaré con mas*»
l ) 1 c  é *

México Diciembre 7 dé 184!.— 
Antonio Diez de Bonilla.— Lie, Fran- 

Villavicencio, secretan
é&Gulí

w i c A D o s .

extensión según píate mi negocio, yo 
le diré que en contra de la justicia.

ver ningún pueblo tan sufrido como 
el mexicano. Se-afijo á un infelix 
con un troquel en fas ruanos» se apri» 
siona, se sabe á quien pertenecen es»

no tengo consideraciones ni amistad los grandes talleres, y  su último re 
con ninguno: yo no quiero mas que aullado es tener al infelia mucho tiem- 
justicia: ¿será talvez, porque no me po en los cárceles, miéntras se olvida 
creo tener porque callar á pesar de!el crimen del millonario que ba fu-

>v>

del Mosquito. 
he de mere- 

de su perió- 
no parecen

que no puedo cojer lá piedra?
Queda de tdes., señores editores, 
afectísimo seguré servidor Q. B. 

MM .— Manuel Segur*
■ ¿"i

Señores editores dél M í 
irei míos:

.  jv v  ? tñ

mentado la fábrica. e {Esta es nuestra 
administración de justicia, que hace 
muchos años está puesta en vendu-* 
ts, y lo que so hace mas necesario 
reformar# pues sin una verdadera a d . 
ministracion de justicia, ni hay Go
bierno ni liay nación.

M i !
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tldy  teiW&t>í*t pWchlo áó. fo m*sldísp«cha (ul que se despacha) 4 pn
afligido, en ltis'pnnfcderí.ta, tíerhicériaa loe y futihttos, de lo que han remita- 
y en loe domas inlOslioquieren ven- do muertes y muchas desirraeiae? Y• - • I»* <Í.'IJ*V ’ÍIaW» n An IaÜa - I W -1 - L . 1 • I

tan felices resultado», que
por mí y por «1 conducto del 

¡fielatura al ministro ensaye* 
Luis Velazquoz d e ja  Cadena»

Si

y  - - ., - J r
- L Í & r 9  -— --- i . J|

IP*
■  '

hasta las vordule-d$r sino con |>!ála, y sí llegan á  W r t ó  todas Ittr t « tos 
po¿cd6i*o« .pó'r dój 'térééíés ptfteé ras iio Quieren mus que plata: hacen 
monos de su valor, manera que to- Tarihy brén. {Maldito sea el cubre!!! 
dc¿ le han dado á esta tnóhétáa, y deft- —..*
tro  Je un enes lo tendVá te niíévé me- Señores editores del Mosquito.— .^-w v»,vW,«v,i„ . .  |n Vblu MW
nos de la pnita<i de sü vúh>r nominal. Casa de vetes., Diciembre 27 de 841. veintidós pesos quintal, produjeron al 
•Todos preguntan ¿qtíé sistema Se lié- -—Muy Señor#» mios: al concluir la erario treinta y nueve-mil, quinientos 
vara para no pónéf a ta éfíoVVedé por la’leciura de mi carta que se sirvicroojreinte posos, do» y medio realce: su» 
cuarta parte ¿je su Váitff HóThitiáff¿Fu)* vrfe%. insertar en su periódico, vi quem a que de una cosa perdida y califi*

dicion de todas tes caspas, Rieron la 
suma de rnil setecientos noventa y  
seis quintales, anu arroba y una libra, 
que calculadas ai Infimo precio do

"'O

qué ruzoa h ín de pa-»;ir lus ir Liices 
pueblos, supuesto que.lelo Ira de sáíit*

desean la respuesta^ & las preguntas 
que con rel tcion é este ostiiblecimien*

fc ' V  '•> -

--1

<• . •

del sudor de su foslro tantos iiíHfdnés to hicieron en el oúm. 102 del Mar 
dé pesos con los que se Irán hecho tes 2 l de estu: hice comprarlo hime 
muchos laiifones podefóióü y éstáii d fritamente y paso á contestarlas, 
coi» uu >s ti enes sultánicos, injuriando El producto del cobre pasta que 
diariamente al sufrido pueblo mexi
cano? Muchos responden qhe c^tó 
está en ol Ínteres dcrexíraógohrj, (*&• 
ra con sus ¿pros mercUnilTes ttéV arrie 
toda la plata, no dejándonos fcn fcir- 
culo ma» ^

» En resumen diré que en justicia lo 
que se dene hácer, es poner la mqríé- 
da de cobre á  la cuarta parte Jo su 
valor nominal. \

sobró cuando esta Casa terminó la a 
cnñacion última dé ia moneda de este 
iiretul, lo empleó el supremo Gobier
no en las atenciones del erario: nci 
consta en el ¿Ministerio de hacienda y 
en esta Contaduría donde e»lán origi/ 
nales las supremas órdenes relativas.

No se sabe aun la merma qu$ eUu- 
perior Tribunal de icvision de cuen
tas abonará a1'fiel administrador én

Muchos dicen que van & pagar jus
tos por pecadores. En todas las epi-

——MÍ.
-• V.ir- 

TÍgf*

. ~xr

el cobre amonedado: será cte esperar- 
ép¡- sé que pase del 9 por 100; pues ám a i 

demias y en todos los castigos que de !u merma calculable á los metales 
manda Dios á los pueblos por sus ini-1 amonedados en todas tes operaciones 
quidades, no los manda á determina- de presten, rit o, lima, corte y Manqui- 
das persona?: hemos observado que 'mentó, deberá tenerse presente, la 
en la mayoría pagan loi qué no lie-'qué á juicio de los que comercian en 

•nen.culpa, y hoy mismo estamos ex*|c8ienrtlctílo, sufre el cobre en pasta 
perimenlatido el padecimiento en los succesivatnonte, aun sin moverse, por 
menesterosos que no han tenido nm Ja cantidad de óxido corrosivo de que 
gun participio en la amonedación f»l-¡se carga cu toda temperatura, y sin* 
sa del cobre, ni son usurpndores ni gularmente en México por la buitre- 
usureros, ni ugiotistas, ni ningunos de .dad sdlrtrosa: á aquel Tribunal tooar 
esos hombres que todos ellos tienen rá abtjnar te merma que fuete justa, 
caras do condenados, que con tsntaj Lo que ha habido de notable enes 
'fuerza y vigor han proporcionado á te negenéo, y lo que el celo de vdes, 
los pueblos las plagas de Faraón. deberá éptuudir como es justo^ es, 

D jspues de poner la moneda á la que la» caspas del cobra que en todas 
cuarta parte de su volar nominal, a—Jas escobillarías se han estimado co* 
mortizarla y extinguiría para que ja-;mo escorces inútiles, y aquí mismo se 
m as volvamos acordarnos de Itr tal dejaban ir ú la caMe< una observación 
moneda de cobre, haciendo que para prácticé del ministro contador, D. 
el circulo se selle, un 15 por ciento en Manuel Díaz Moctezuma hizo que te 
menudo de pUia que se introduzca recogiesen y custodiasen para fundir- 
eo te moneda, en pesetas, reales, me-, las: esta operación solo enunciada ca,u. 
dios y cuartillas como antes teníamos,*«ó tal novedad, que el 8 r. coronel 1). 
miéatras sa daba el lleiio del menudo Mariano Garcit, dtfunto, afinador de 
que necesiui en circulo la nación, dte-jesta Casa y del Nacional cuerpo de 
poniéndose al efecto, que por ningún Artillería* se me presentó formalmen- 
snotivo salga de la república ninguna^ te o poní ent lo se á esta medida, porque 
pista pasta, con pena de pérdida de iba h causar' un gasto inútil, |*j0s a—pista pasta, con pena de pérdida 
todo lo que se cogiere de contraban
do y diez años d#presidio á qaion in
fringiere la ley.

El hacer lo contrario, es dar már-
Íen Á que aavdé crédito á lo» que 

ablan de cierta# personas, en

cadu de inútil, «e deba al feliz descu
brimiento del contador, 4 mis provte 
deudas que acrisolaron la verdad, y  
al esmero y trabajo del espresadó, D. 
Luis Velazqucz de la Cadena.

Esta Aduana á consecuencia da su
premas órdenes, pasó k cita Tesore
ría, m il, seiscientos, cincuenta, peso» 
en cuatro partidas: te primera de mjl 
pesos en 29 de Septiembre de 38; Ja 
segunda de trescientos en 24 de Di
ciembre, y cincuenta el 29 del mismo; 
y ia cuarta y última de trescientos, en 
27 de Marzo de 39, tes que se prorra- J 
tearon entre los empleados que esta
ban en actual servicio. 
i En esta carta y en mi anterior, he 
procurado satisfacer á vdes. y al pú
blico respttubilísuno para mí, anta 
quien me han aj'ado, siguiendo • un 
sistema inaquiabélico; pero croo que 
por lo que he espuesto en tes do», 
sentando hechos, y comprobándolos , 
e o s  testigos respetables que viven en 
México, y con testimonios auténticos 
que paran en las oficinas, quedarán 
vdes. convencidos, de que este Esta
blecimiento, sinembargo de la» depre
siones que ha sufrido por i a adminis
tración anterior, y de haberse queda
do sin una numerosa maquiniant quo 
había pactado, y que hubiera abaste
cido á todas las Casas de Moneda de 
te república, logrando por su unifor
midad la importante uniformidad de 
las monedas, lejos de haber llegado 
bajo mi super-inteodencía como vdes» 
asientan injuriosamente, á su aniqui
lamiento con gravísimo perjuicio del 
orario nacional y del crédito del Go
bierno del Sr. Bustaraante, ha au
mentado considerablemente su crédi
to, y su giro: ha dado al erario pro
ductos importantes y honra & la ad
ministración pública.

.Queda muy á . te  disposición de 
vdes. *u atento servidor Q . 8 8 . MM.
B.— Bernardo González.

• ú P

r ■

ctflar de aquellas favores, #----- ---- ■ ■ ■ ( L B I P  __
dónde tur llegado la lnAUoidad del su esertbaiio en laofiotnadefandiom. ► ■
pueblo, que "llevando su dinero» ee 4 preaéttcíaf la opcractou, Jfr.d» ^  Jr*»> qué QO i ^ f

quol mstemf j*iná. podía .ei cobre; 
sincmbnrgo e»ta opo.icion de un 
perito- tan antiguo y acradilndo, 4
quien conforme 4 derecho debía vn -̂--------------- ^
creer, tratándote de un m teré. de Ui< diciembre SI im 184»
Hacienda públict, pedí fcl Sr. jnea de M * « a n p t - a n a —
Diatrito ae airvieae comparecer con¡ COBRE. iSimb

otras mat

4■'
gcr.

TSt:

1 ' V' ¿?* *"24
¿Él



v • *
V,I  v-»¡ . N

, v

r  ^  7. v * ' f¿̂  . - .1 •; y  v .,

¡ÉU'M í'.ál.
•. '• -  . 1--iv:

. »r?

'T->/ 5-.Tk£'*’ •rvi
í i > ti «I «obre quo'merciantes inhum anos^ ladrones que Hay otros males que.

.  . ;

sipna ^e!
1 un periodist a  Si les hay, y;con su ílimitád* codiqm están aumen-comercio ^  cuyos progres _ _

; peto por ahora ninguna, tundo la miseria pública, después decontienen. No culpamos do esto al 
:ut»va que el malvado co« bnber vendido hasta sus mus sucias Gobierno quien oportunamente ha da-

a > u n  a  • •  n  r » t  i t i  í f . . » ' !  n  l \ » a n i > n a  t i l  ( 1 1 1 0  l o u  h f l  I T f l n f l  I í Í a  C l l t t  1 1 H  (■ r  r> t  ( > a  r i  1 1  n i  »> l í n i  x a L i .i .  í .

ms

■■S

graves;
^ e jeeú tifs

(¡tía ea una p ngi* mortífera y 
dore, que extendí la «hIii/I y 

arruina las fortunas/" Plaga maldita 
|ue no perdona giro'ó industria pam 
educirlo & nulidad, pues envano tn* 

bajará el hombre, cuando seguro está 
le que su sudor es infecundo, porque 
I fin de su trabajo no hollará pan 

n que ni* mentara?, por negárselo 
el comerciante, quien exclusivamente 
la demanda plata, como si no supiera 
este tirano, q io de la plata estamos 
privados los mexicanos, -con tanto r¡ 
gor, como si no la conociéramos; ó 
como si la Providencia la hubiese de
positado con lo profusión que vemos, 
en las entrarlas do nudstro suelo, con 
la irrevocable condición de que el 
oro y la plata solo deben sor para el 
extranjero, explotados por los mex¡. 
canos. Sentencia lamentable, que d a 
ra cumplirse parece que ha llevado 
también 1a condición degradante de 
que los nacionales no conozcamos

basuras al precio que les ha dudo gann.jdo sus decretos para aliviarlos; sino á  
La revolución de Septiembre fué sus autoridades subalternas que no 

de urgentísima necesidad, y su objeto proceden en su cumplimiento con la
no pudo ser mas noblo y grandioso. 
Por ella clamaba la nación entera pa
ra cambiar de. cbndtcion y salvarse
do la indefectible ruina & que era

inflexibilidad y energía que debieran 
en favor de un pueblo tan dócil y su
frido como el que tienen á su cuida*

conducida con precipitada carrera, 
por una administración apática, pere
zosa é indiferente, por no decir pro

do. Los comerciantes vejan al públi
co demasiadamente, exponiéndolo á 
que algún día se vuelva contra ellos 
para librarso de su tiranía. Ello* lio*

lectora de muchos crímenes que nosjnen reducido cada tlaco á pilón y aun 
han puestoen la presente crisis. Pre- menos, y no cabiendo ya mas b8ja#

♦cisn fuá la revolución para salvar á la 
nación de unos legisladores que de lo 
menos que cuidaron, fuó de lu salud 
le la pátria:su piivnda conveniencia

era su preferente objeto y sus layes V en cobre dos reales, muchos artícu-
el resultado de ocultos complots. ¡Oh 
si el pueblo supiera lo que pasaba en 
lo interior de esas cámaras de funes
to re c u e rd o ... .!  Podrís pesarle ha
ber dial empleado por Unto tiempo 
su sufrimiento y docilidad.

La fatal crisis de la moneda de co
nuestros intereses, n iNnos entendamosjbre, que tan injustamente se le atri
j imá«, como nos está sucediendo des 
dé e) instante mismo en que nos hici
mos independientes. Veinte y un años 
hace.

Pero no Ja Providencia nos h i  decre
tó lo  tan acorva condenación. Muy 
ní contrario, por sus singulares favo
res y bien manifiesta predilección, se 
conserva este país embidiable, no obs
tante los poderosos y continuados es
fuerzos qfle han empleado sus pro
pios patricios para destruirlo. Nues
tras calamidades son debidas á los fu
nestos legisladores, y ft Gobiernos 
inéptos ó donrnvados que nos han 
precedido. D >• desacertadas Cons
tituciones nos han encadenado á tas 
dtcgracUs, y las leyes secundinas que 
de ordinario ban tenido por base la 
conveniencia privada de ciertos hom
bres, han aumentado los males públi
cos. Enfermedades crónicas, que no

buye* ut Gobierno actual, forzosamen-

no solo oprimen á los pobres des
echándoles mucha de la moneda; sino 
qtie debiendo arreglar su menudeo, 
haciendo la diferencia de piala á real

íos son en que llevan no ya • el duplo! 
do la moneda do cobre, sino el sextu* 
pío ó el óctuplo, pues á este precio he* 
mos visto vendor libra de arroz, do 
manteca &c. No es esto lo general 
en todas las tiendas; pero si sucede en 
algunas, y en to jas las más venden los 
efectos á cobre por el duplo ó triplo 
de su valor. Por ejemplo, la tal de Coli-

te habría llegado, aun cuando hoy.mn que te vendía á medio real la libra, 
mándense el mas experto político y con plata cosiéndoles á once reales la 
consumado financiero. El generaljarroba en la rpisma especie, vendon 
Bastamante que no es ni uno ni otro, en cobre á real y medio ó dos reules
no se habría librado de la presente 
revolución d d  cobre, y estamos s h  
guros de que mayores serian los es 
tragos, bajo de su mando; porque es 
tan bueno y concienzuda S. E., que 
puede que hillándote en el caso c r í
tico y difícil del ganerhl Santa-Aun», 
hubiera consultado (con el debido 
acatamiento pora no faltar á las leyes) 
á los monederos falsos, ¿qué baria/ y

libra. El arroz les cuesta á nueve pe
sos en quinta!, y se vende á dos reales 
hbra. El frijoj, corre á siete ú ocho 
pesos carga, como ya hemos dicho en 
otro numero, y no dirn el cuartillo m e
nos de dos reales. Por este tenor 
venden el chile y otros artículos de 
primera necesidad, aparentando los 
tenderos pérdidas que no tienen, pues 
jamás se les ha vonidn á las manos un

estos por sin duda le habrían contes comercio mas lucrativo que el de hoy 
lado que acrecentarían las fábricas á costa de la miseria general, por lo
de moneda, ya que á  la sombra de su 
benéfica administración se criaron 
unas é impulsaron otras para que el 
pueblo pereciese de hambre alguna 
ves, como hoy está sucediendo*

jC fácíl curar súbitamente, aun cuan 
de ello se encaran 

labres estadistas.r Decimos esto pa-

que somos de opinión, que asi como 
en otras ocasiones de calamidades, el 
Ayuntamiento quiso poner tarifa á los 
artículos de primera necesidad, lo 
cual no se llevó á efecto, por respetar

do de ello se encargaran los mas cé*¡ban muy preparados do años atras.
Los monederos faltos, los agiotistas,

Por conclusión, los elementos esta- ta propiedad del tendéro, hoy respe-

* ra prevenir á los incautos contra to9 
que murmuran de la actual adminis
tración provisional, y condenan la fe
liz revolución de Septiembre/ cuyo 
objeto fuó la regeneración de la re
pública. Siniestramente unos, y sin 
ninguna reflexión otros, atribuyen al 
actual Gobierno la presente revolu
ción del cobre y sus funestísimas oon- 

cuoncias, como k  miseria destruc-. 
ra en~ qílé le"halbni las clases me* 
a é ínfima del Estado, quienes están 

vísnerss de perecer de hambre 
del cobre, y  de muchos co

lando el deseo de alimentarse el hom
bre, lo que no puede dejar de ser unav u - m v v m v *  w «  «  > * *  «  w  ^  ~ y  . w  *  v |  t w  v |  * •  w  * ■  v  v a  w  v a  ^ v i  ■  v f  v  w  m

los falsificadores de vales de alcance ylpropiedad, y muy natural, seria con
loa empresarios del tabaco, forman el .veniente en obsequio del público, que 
complexo de calamidades que algún so fijara precio á los efectos de prime-
dia habrían de consternar á la nación 
con el rigor do la nfiseria general. 
Llegado es ese dia, y no sabernos lo

mos que el Gobierno actual en sus

ra necesidad, llamando para ello y  
con reserva, á tres ó cuatro corredo* 
res de honradez y pericia, para que
* • m » m m m « V.que durará. No por lo expuesto diré- b a jó le  juramento dijesen los precios
corrientes de plaza, y se pudiera fijar

graves conflictos ha tomado ej  ̂ me- el menudeo en las tiendas, prescri 
jor medio para librar a) público de la hiendo á los usureros tina moderada 
maldita moneda de cobre; ha errado'ganancia* * - ( Continuará.)
en sentir de muchos; pero ¿quién es el j
guapo que sejaeté do acertar en asutiM

lieado! |to tan urgente, difícil jr
Impreso por Eduardo *Afovoa*r
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